
Verbal 2019-00294 

 

A Despacho de la señorita Jueza, hoy 20 de junio de 2023. 

 

   

     

Juan Carlos Caicedo Díaz. 

           Secretario. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO.  

Pereira, Risaralda, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Dentro del término de ejecutoria del auto del 9 de junio pasado, la abogada de la 

parte actora solicitó aclarar la constancia secretarial que le antecede a la 

providencia porque dice que allegó oportunamente el escrito de contestación de las 

excepciones de mérito y del juramento estimatorio (Archivos digitales 34 y 35) y 

sin embargo, se indicó que “había guardado silencio”.  

 

Revisado el expediente y como se observa que el escrito que indican los actores 

ingresó dentro del término legalmente concedido, a la dirección electrónica del 

Despacho y además, puede ser visualizado en el archivo número 36, procede 

acceder a lo pedido. 

 

En consecuencia, se corrige la constancia secretarial del 7 de junio de 2023 para 

indicar que los demandantes sí se pronunciaron dentro del término de traslado que 

se les otorgó para que se manifestaran respecto de las defensas planteadas por la 

contraparte y la oposición a su juramento estimatorio.       

   

Notifíquese, 

 
(Con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO. 

Jueza.  
e 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 094 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 21 de junio de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 


